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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 18 de octubre de 2025.
GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO Nº LXVIII/EXDEC/0290/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, declara el 14 de octubre de cada año, como “El Día Estatal de la Protección 
al Murciélago”. 
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PODER EJECUTIVO 
ACUERDO Nº 162/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se aprueba el Programa 
Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/043/2025BIS, relativa a la adquisición de tractor 
agrícola y aditamentos. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/048/2025 BIS, relativa a la contratación del servicio 
de suministro e instalación de protección solar. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/053/2025, relativa a la adquisición de vehículos y 
equipo terrestre consistente en 36 pick up doble cabina, equipada y balizada tipo patrulla.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
CONVOCATORIA de Obra Pública Nº 044 para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Presencial Nº ICHIFE-LP-011-BIS-2025, 
relativa a trabajos de cubierta para cancha deportiva, en secundaria ubicada en Casas Grandes, Chih. 
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

DECRETO No.        
LXVIII/EXDEC/0290/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, declara el 14 de octubre de cada año, como “El 

Día Estatal de la Protección al Murciélago”. 

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 
 
 
 PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 

FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 


